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CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Promoción Social sobre or·
ganización de cursos de formación profesional pa
ra mayores de cuarenta años durante el ejerci
cio lP72.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución, inserta en el .Boletín Oficial del Es
tado» número 165, de fecha 11 de julio de 1972, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones;

En la pagina 12517, exposición de motivos, renglón tercero
y siguientes, donde dice: ..que los trabajadores mayores de cu.a~

renta años tengan prioridad para asistir a los cursos de for
mación profesional que organiza~. debe decir: ..que los t.raba
jadores mayores de cuarenta años tengan prioridad para asis
tir a los cursos de formación profesional que organice».

En la página 12518, renglón cuatro, donde dice: "Previniendo
fina.lmente la posibilidad -que se recaben,., debe decir: ..Previ~
niendo finalmente la posibilidad de que se recaben,..

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uti/.idad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», cen domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en soJicitud de autorización para la ins~

talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de Ja instalación eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: MS/ce-3423816B.
Origen de la línea: Apoyo 19 línea a E. T...Bellsolá».
Final de la misma: E. T. 453 «Folguera...
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de la

Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,127 aéreo y 0,190 subterráneo.
Conductor: AI~ac y cobre 92,87 y 3 por 50, respectivamente.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380··0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
da 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilil;lad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de junio de 1972.-El Delegado provindal ac
cidental, Arturo Arnal Guasp.~9.558~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la ·que se autoriza. y declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

. Vist,? el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
l~~tancla de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domi
CIItO en Barcelona, plaza Cataluña, número 2, solicitando auto~
rización y declaración en concreto de utilidad pública para l11
establecimiento de una línea de A. T. Y estación transfonna~
dor~, y cumplidos los trámites reglamelltarios ordenados en los
ca.~ltulos nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laCIOnes eléctricas, y en el capítulo II! del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/196, sobre expropiación forzosa- y sanciones Hn
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo arde·
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas' Eléctricas de Cataluña, So~
ciec'ad Anónima,., la instalación de la línea de A. T., a 25 KV.,
subte.rránea, a l"a nueva E. T.•Torre Valentina_, con el fin ne
ampltar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de
distribución, cuyas principales caratterísticas son las siguientes:

Linea. de A. T.:
Origen de la línea: Ultimo apoyo de la línea que alimenta

la E. T. "Ramos Marca,..
Final de la misma: Nueva E. T. ",Torre Valentina...
Término municipal El. que afectE\.: San Antonio de Calonga.
Tensión en KV.: 25. '
Tipo de linea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,790.
Conductores: Conductores de aluminio, tipo subterráneo,

¿~ 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 630 KVA., a 25(0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilld:3.d pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala~

ciones eléctricas, y su Reglamonto de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 27 do mayo de 1972.-El Delegado provincial" Fer
nanG.'() Diaz Vega. -9.349-C.

RESODUCION de la Delegación Provincial de Ge
I"ona por la que se autoriza y declara la utilidad
púbUC((. en concreto de la instalación eléctrica que
se cila.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ..,., con domi
cilio en Barcelona, plaza Cataluna, numero 2, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para (;1
establecimiento de una línea de A. T. Y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglainentarios ordenados en los
capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo In (-el Reglamento aprobado
por Decreto 2619/196, sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia de instalaciones eléctrka.s, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de ]9:39, sobre ordenación y
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de .Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima~, la instalación de la línea de A. T., a 25 KV.,
a. la E. T...Urbanización Sagrera, con el fin de ampliar y me
jorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cu
yas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la linea: Apoyo númF!l'O 120 de la línea ~Palafru~

gell-Palamós 1I,..
Final C:'€ la misma: En l"a E. T. "Urbanización Sagrera,..
Término municipal a que afecta: Montrás.
Tensión en KV.: 23.
Tipo de línea: Aerea, trifá.sica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,010.
Conductores: Cobre, de 25 mUímet¡·os cuadrados de sección.
Material: En un solo vano, aIsladores de vidrio.
Estación transformadora:
Edificio con transformador de 10 KVA, a 25/0,380-0.220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada.
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona. 27 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, Fer
nando DÍaz Vega.--9.550-C.

RESOLUCION de -la Delegación PI"ovincial eJe Lé·
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.

R,eferenci.a; .'1.. 1.137 e) R. L.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovído por ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A..,., con domicilio en Barcelona"plaza
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa.
prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nUévas insta·
ladones eléctricas, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:
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Objeto: Linea de transporte de energía eléctrica a 25 kV. de
unión de C. H. San Lorenzo con linBél Camarasa Lerida (Mod. A.
;),006 R. L. Y A. 119 H. L.J,

O¡"igen de la linea: C. H. San Lorenzo (A. 991 R. C. T.),
Final de la linea: ApQY~J s/n. hnea l.érida CHmarasa (A. 119

R L.),
"rl:rmino municipal afectado: Camarasa.
Tensión en kV.: 25.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
Jos Decretos 261'7 y 2619, de 20 de octubre de H166; Becreto núm8
ro ]775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 2.)
de febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de A!+.a Tensión,
de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones -eléctricas referidas y declarar la.
utilidad pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposici{,n de sefvidun:¡1.l::-p de },laso, con sujeción a las
condiciones, alcance y limitw::ol1f'S que c;!ah1ece el Reglamento
d~' la L~·;y 1ü/1HGC, aprobado por T¡i.-'(r"I() 2f,l9/19fl6.

U'I'ida.J5 de mayo de 1972.--EI D(11cgndo prO\.i.ncial, Eduardo
Mías Navés.-· 9 ..'i5,S-C.

HFSOLUcrON de la Deleunción Provincial de Lé
rida por la que se euhriza y declara la utilidad
pública de las instc!u['io,'!e:; el0ctricas que se citan

Referencial A 1.137 bJ R. L.

Cumplidos 10s !¡'úmites reglamentarios en el expedjen~ in
cu¡¡do (m e"l.a De~egación Provincial. pn.)[1lOvido por ..Fuerzas
EIt-(:, '~'T.'; de Ca(¡;lHf:a, S. A.». con dom:r:ilio en Barcelona, plaza
de C~l:~.:,Jt'j!l. mm.ero 2, en solicitud de autorización y dcda~

Ju-::-ión d", utilidad púIJ!ica, a los efectos de expropiación forzosa
prevista en la Ley lO/18í:i6, dt-; 18 de marzo. de las nuevas insta~

Jacionus e:z~dricas, cuyas cal'actel"ísticas técntcas principales son
las siguientes:

Objeto' Linea de transporte de energía eléctrica a 25 kV. a
la E. T. "Pótdidor». .

Origen de la línea: C. H. San Lorenzo (A 99) R. C. Tl.
Final de la ]jnpa: E. T. ·Partidor».
Término municipal afectado: Camarasa.
Tensión en kV. 2.5.
Emp1azamif-ml0 y (¡('nominación E. T.' Término n1l.lnicipal de

Ci:lOWra'3a. E, T. «P·adi.dor~.
Tipo y pc.tencia: lntE'rior, dos transformadores de 400 y

20{) kVA. c/u., de 2[i/O,14 kV.

Esta Delegación Pl'i'vindvJ, de acur·rdo con lo dispuesto en
los J)pc,..et% 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1966~ Decreto núme
ro ~775/1967. dr'! 22 de julio: Ley de 24 de noviembre de 19;:\8:
H"!glat))f.':lto de Centrales y Fstaciones Transformadoras, de 2:1
de fehrero de 1949; y Línens Eléctricas Aéreas de Alta Tensió!l,
de 28 de r1fJvi"mnre de 19138, ha resuelto·

Autori7flr las j'-¡<cinlaciGnes eléctricas refpridas y declarar la
ul ¡liJad (ÚbJiCfl de las misI'1US a los efectos de la expropiación
forzosa €' impo~.ición dI') 'iervidumbre de paso, con sujeción a las
cundiriorie.,;. alcance y limitaciones que establece el ReglHment.o
de la Lev 10/1966. apl'obndú por Decreto 2619/1966

Lérida 1'; ,h, 11lf1\O de 1972.--EI Dclf:glldo pl'ovincinl, Eduardo
Mías Navés.-·9,.,).56 C.

RESOLucroN de la DeLefJaciÓI1 PnJvincial de Ta·
rror-rma por la que :o'e autoriza y declara la uti.lidad
pública. en concreto de la instulacián eléctrica que
se cita.

Cumplió),,; los trámitr~s reg¡~~ml'lltarios €ll el expediente in
COtlrlo en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
EIi'ciricas di,! Cutaluña S. A.»', con domicilio en Barn'¡ona,
}liH.za Caraluña. 2, ~o]icitando autorización pura la insl.alación
y d'_'daración eJe utilidad pública, a Jos efectos de la imp:!sición
de sen.:idurnbn' de paso, de las instalacionps eléctricas, cuyas
característjcRs técnicas principales son las siguif~ntes:

RpfcrnnciH: 1.858.
Origen de la línea: Ultimo apoyo de la línce' a antigua f-S-

tación trflllsformadora ,·'llfl Teiería~.

F¡na! de la línea' E. T. «Telería» (nuevo ('mplH7.;~mit,nt.ol.

Tél'inino municipal que afecta: Espluga de Francolí.
Tensión de sc:rvicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,OR2 (subkrrálll'oJ.
Conductor: Aluminio-plústico, de 70 milímetros CLw.drad')s

do s¡"cción.
M:,ter¡al de apoyos: Cable subtt>rráneo.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta.
Potencia: ]60 KVA.
RelHción transformación: 25.000/220 V.

Esta Delegación Provincial. f'n r'umplimiento de lo ji,;\JUGs[,o
en. lo:, Decrelos 2617 y 2.l:H9 de 1466, de 20 de octubre; Ley 10/1965,
de 18 de marzo; Decreto ]775/H167,.e 22 de julio; Ley de 24 c:e
noviembre de 1939, y Beglamonto de Líneas Eléctricas de AUJ:'l.
Tr.'fisión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 196.')}, ha resuelt.o:

Autorizar la insta.lación de la finea solicitada con la E. T. que
se cita y e'eelarar la utilidad publica de la misma a los efectos
de la imposición de la sprvidumbre de paso ep las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 4 de julio de 1972.-El Delegado provincial, José
Antón Solé.--9,572-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rra,qona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la insta,lación eléctrica que
se cita.

Cumplió)s los trámites reglamentarios en el expedif'nte b
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerza.,
Eléctricas de Cataluña, S. A.,., con domicilio en Barcelona,
plaza Cataluña. 2, solicitando autorización para la instalación
y declar'acíón de utilidad pública, a los efectos de la imposició!l
de servidumbre de paso. de las instalaciones eléctricas, cuyas
características t.écnicas principales son las siguientes;

Referencia: 1.714.
Origen de la lín€8: Apoyo nllmero 53 de la línea 11 Kv.,

~Segur Oeste». •
Final de la línea: E. T. «Orbaneja».
Término municipal que afecta: Segur de Calafell.
Tensión coe servicio: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0,070 (área) y 0,460 (subterrúnea).
Conductor; Cobre, de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera·hormigón.
Estación transformadora:
Tipo: Caseta. (>00-

Potencia: 200 KVA.
Relación transformación: 11.000/380 V.

Esta Delegación Provincial', en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decl'útos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2.4 c"e
noviembm de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tenqión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965). ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y e'Cclarar la utilidad pública "de la misma a Tos efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprDbado por Decreto 2619 de 19f16.

Tarragona. fi de julio de 1972,-EI Delegado províncial, José
Antón Solé.-9.573-C. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 10 de julio de 1972 por la que se de~

claran incluidas en el Programa. de Red F'rígorifica
Nacional del Decreto 2419/1966, de 20 de septiem
bre, el matadero frigorífico rural, sala de despiece
de carnes y la fábrica de embutidOS a instalar en
Cervera lLérídaJ por la Sociedad a constituir
«f./Agudana, S. A."'.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesb elevada por esa
Dirección General, sobre la petición formulada por don Anto
nio Garriga Zat'rilla y don José LIado López, como promotores
d~ la Sociedad a constituir "L'Agudp.na, S. A."" para instalar un
m8 Ladero frigorífico rural, una sa1a de despiece de carnes y
ll';',~ fábrica de emhutidos en Cervera (Lérida), acogiéndose a
los beneficios previstos en el Decreto 2419/1968, de 20 de sep
tiembre, que aprueba 'el Programa de Red Frigorífica Nacional.
este Mjnistf~rio, previo informe del Cansera Nacional del Frio,
ha tenido a bien disponer:

lIna.-Declarar el matadero frigorífico rural, la sala de des
pic~e de carnes, la fábrica de embutidos y los vehículos de
il',: r:sporto l'rigOl'íficos a instalar en Cervera (Léridal por la
SiJ'ierlad a constituir «L'Agudana, S. A.", comprendidos en los
grupos 1. 0 al, 4.0 el, 4. 0 bJ ~ Y 5.0 al. artículo tercero del De
crt.',to 2419/1968, de 20 de septiembre, por reunir las condiciones
exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir" en la Red Frigorífica Nacional la totalidad de
las instalaciones del matadero frigorífico rural y de la sala de


